
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 118, 
141 Y 152 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, A 
CARGO DE LA SENADORA MARGARITA VILLAESCUSA ROJO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRI. 

SEN. CARLOS NAVARRETE RUIZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
P R E S E N T E. 

La suscrita Senadora Margarita Villaescusa Rojo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, de conformidad con lo previsto por los artículos 55 fracción II y 62 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de ésta Comisión 

Permanente la siguiente “Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 118, 

141 y 152 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, de conformidad con la siguientes: 

CONSIDERACIONES 

La construcción de un sistema electoral es un ejercicio permanente y cambiante, debido a que la transformación de 

nuestra sociedad, de la tecnología y de las diferentes etapas en la consolidación de un estado de derecho 

democrático, que se ven reflejadas en diversas modificaciones al sistema legal electoral del país.  

En los artículos 39, 41 y 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se reflejan los principios 

fundamentales como el sufragio universal, libre, secreto y directo; la organización de las elecciones a través de un 

organismo público y autónomo; la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad como principios 

rectores del proceso electoral; el establecimiento de condiciones de equidad para el acceso de los partidos políticos 

a los medios de comunicación social; el control de la constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, así como que en el financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales debe prevalecer 

el principio de equidad. 

Por desgracia, en la actualidad están sucediendo situaciones contrarias a la democracia y a la legalidad. Vemos 

como en los procesos electorales activos en todo el país se están presentando reiteradas infracciones electorales y 

parece que no pasa nada, porque las autoridades electorales estatales hacen caso omiso ante las reiteradas 

violaciones a la legislación electoral.  

La reiterada violación a la legislación electoral afecta la credibilidad del resultado, restando capacidad de 

gobernabilidad a quienes resultan ganadores, por no saberse con certeza si los triunfos son legítimos. Por poner un 

ejemplo, estamos hablando de: 

• Duplicidad de credenciales de elector.  

• Los padrones electorales se encuentran en manos de personas no autorizadas.  

• Entrega de despensas condicionadas a favor de un candidato.  

• Despidos y amagos a servidores públicos como presión para que se apoye a determinados candidatos.  

• La utilización de las instalaciones, personal y estudiantes para fines electorales en instituciones educativas 

públicas de nivel medio y superior.  

• Las amenazas a transportistas de perder sus concesiones en caso de que apoyen a determinado candidatos.  

• Un gasto excesivo y sin control de candidatos.  

• La destrucción de propaganda de determinados candidatos.  

• El retiro de propaganda por parte de trabajadores y autoridades municipales y estatales.  

• La solicitud del número de credencial de elector y en muchos casos su compra.  

• La promoción de la obra pública y de programas por parte de los gobiernos estatales.  

Debido a esta serie de irregularidades, es que solicitamos mediante un punto de acurdo que presentamos 

recientemente, la inmediata participación de la Fiscalía Especializada Para la Atención de Delitos Electorales 



(FEPADE/PGR), ante los delitos electorales y conductas que lesionan y ponen en peligro el adecuado desarrollo de 

las elecciones.  

Nuestro sistema electoral contempla solamente la participación ciudadana en la recepción y conteo de votos, la 

profesionalización de los funcionarios encargados del registro de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en la 

Lista Nominal de Electores, así como del ajuste en la geografía electoral y de la generación de la cartografía 

electoral, de la organización de los comicios, y de la capacitación de los ciudadanos que fungen como funcionarios 

de casilla. Pero no considera a la ciudadanía como parte de la vigilancia de todo el proceso electoral. 

Nos preocupa mucho la legalidad de los procesos electorales, para que la ciudadanía pueda denunciar los delitos 

electorales. Es por tal motivo que estamos proponiendo la creación del Sistema Nacional de Denuncia Electoral 

Ciudadana. 

La creación del Sistema de Seguimiento de Gastos de Campaña en Tiempo Real 

En esta iniciativa de decreto también estamos proponiendo la creación del Sistema de Seguimiento de Gastos de 

Campaña en Tiempo Real, debido al excesivo gasto que están presentando las elecciones en todos los niveles. No 

debemos dejarle la puerta abierta a grupos que tienen la capacidad de dotar de recursos ilimitados a los candidatos 

que son afines a sus intereses. Su participación pone en riesgo nuestro sistema democrático, nuestra seguridad y la 

legitimidad de las instituciones. 

El derroche de recursos humanos y financieros a de determinados candidatos, dan como resultado una contienda 

electoral desigual, que tiene como consecuencia la mayoría de las veces, un resultado que no corresponde a la 

voluntad de la ciudadanía. 

Con la creación de un Sistema de Seguimiento de Gastos de Campaña en Tiempo Real, se podrá monitorear el 

gasto de los candidatos y la ciudadanía se enteraría del comportamiento del mismo, si este fue conforme a la Ley o 

se excedió del tope presupuestal asignado, durante cada etapa de la contienda electoral, con un reporte que podría 

ser semanal y así reflejar los avances y saber cuándo se llegó al límite y cuando es rebasado. 

Este mecanismo o termómetro que mide el gasto de campaña en tiempo real, además de activar las alarmas legales 

en caso de sobrepasar el tope permitido de gasto de campaña, serviría para que la ciudadanía se enterara de cómo 

juega cada candidato y si su actuación es conforme con la legalidad y respeto. 

Contamos con una legislación electoral de tercera generación, que es perfectible y que requiere ser constantemente 

actualizada ante la realidad que vivimos. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de 

la Unión el siguiente: 

Proyecto de Decreto 

Artículo Único. Se reforman y adicionan diversos incisos del párrafo primero de los artículos 118, 141 y 152 del 

Código Federal de Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 118.-  

I. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

a) … a la x)… 

y) Nombrar de entre los consejeros electorales propietarios del Consejo General, a quien deba sustituir 

provisionalmente al consejero presidente en caso de ausencia definitiva e informarlo a la Cámara de Diputados 

para los efectos conducentes; y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las 

demás señaladas en este Código 



z) Para favorecer la participación de la ciudadanía y la legalidad del desarrollo de los procesos electorales, se 
crea: 

El Sistema Nacional de Denuncia Electoral Ciudadana, y 

El Sistema de Seguimiento de Gastos de Campaña en Tiempo Real 

Artículo 141.- 

I. Los consejos locales dentro del ámbito de su competencia, tienen las siguientes atribuciones: 

a)… a la n)… 

ñ) Favorecer la participación de la ciudadanía y la legalidad del desarrollo de los procesos electorales, mediante 
la creación de: 

El Sistema Electoral de Denuncia Electoral Ciudadana, y 

El Sistema de Seguimiento de Gastos de Campaña en Tiempo Real. 

Artículo 152.- 

I. Los consejos distritales tienen, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 

a)… a la m)… 

n) Favorecer la participación de la ciudadanía y la legalidad del desarrollo de los procesos electorales, mediante 
la creación de: 

El Sistema Electoral de Denuncia Electoral Ciudadana, y 

El Sistema de Seguimiento de Gastos de Campaña en Tiempo Real. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan a las normas previstas en la presente Ley. 

A t e n t a m e n t e 

SENADORA MARGARITA VILLAESCUSA ROJO  

Palacio Legislativo de Xicoténcatl, sede de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los 

02 días del mes de junio de 2010.  

 


